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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 331 a 335 y 337, adiciona el 332 Bis y deroga el 336 de la Ley 

Federal del Trabajo 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mirza Flores Gómez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar como trabajadores domésticos a mujeres u hombres que prestan servicios de limpieza, de asistencia personal y 

acompañamiento a los miembros de la familia o convivan en el mismo domicilio con el empleador y brinden cuidado no terapéutico de 

personas enfermas con discapacidad y no considerar trabajadores domésticos las personas que realicen tareas de cuidado y asistencia 

de personas enfermas o con discapacidad de carácter exclusivamente terapéutico. Otorgarles un período de descanso anual con derecho 

a sueldo, una gratificación económica anual del 50 por ciento del sueldo pagado un mes de trabajo efectivo, estimar los alimentos 

equivalentes a 25 por ciento y la habitación a otro 25 por ciento del salario y precisar las obligaciones especiales de los patrones. 

 

 

 

No. Expediente: 2058-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

Artículo 331.- Trabajadores domésticos son los que prestan los 

servicios de aseo, asistencia y demás propios o inherentes al hogar 

de una persona o familia. 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto 

 

Único. Se reforman los artículos 331 a 335 y 337, se adiciona el 

332 Bis y se deroga el 336 de la Ley Federal del Trabajo, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 331. Trabajadores domésticos son las mujeres u 

hombres que prestan los servicios de limpieza, asistencia y 

demás propios o inherentes al hogar de una persona o familia, 

y que no importe para el empleador lucro o beneficio 

económico directo.  

 

También se considerarán trabajadores domésticos a las 

personas que presten servicios de asistencia personal y 

acompañamiento a los miembros de la familia o a quienes 

convivan en el mismo domicilio con el empleador; así como el 

cuidado no terapéutico de personas enfermas con 

discapacidad.  

 

Para efectos de la presente ley, los trabajadores domésticos 

podrán prestar sus servicios de acuerdo a las siguientes 

modalidades:  

 

I. Trabajadores domésticos que presten sus servicios para un 

solo empleador y residan en el domicilio donde realicen sus 

actividades.  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

Artículo 332.- No son trabajadores domésticos y en consecuencia 

quedan sujetos a las disposiciones generales o particulares de esta 

Ley: 

 

I. a II. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

II. Trabajadores domésticos que prestan sus servicios para un 

solo empleador y que no residan en el domicilio donde 

realizan sus actividades.  

 

III. Trabajadores domésticos que prestan sus servicios para 

diferentes empleadores y que no residan en el domicilio de 

ninguno de los empleadores.  

 

Artículo 332. No son trabajadores domésticos y en consecuencia 

quedan sujetos a las disposiciones generales o particulares de esta 

ley: 

 

I. y II. ... 

 

III. Las personas que realicen tareas de cuidado y asistencia 

de personas enfermas o con discapacidad, cuando se trate de 

una prestación de carácter exclusivamente terapéutico o para 

la cual se exija contar con habilidades profesionales 

específicas.  

 

Artículo 332 Bis. Las condiciones de trabajo para los 

empleados domésticos comprendidos en las fracciones I y II 

del artículo 331 se regirán conforme al título tercero de la 

presente ley.  

 

Respecto a los trabajadores domésticos comprendidos en la 

fracción III del artículo 331, se observará lo siguiente:  

 

I. Gozarán de un período de descanso anual con derecho a 

sueldo, en proporción de un día de descanso por cada veinte 

días de trabajo efectivo, que serán gozados en días corridos.  
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Artículo 333. Los trabajadores domésticos que habitan en el 

hogar donde prestan sus servicios deberán disfrutar de un 

descanso mínimo diario nocturno de nueve horas consecutivas, 

además de un descanso mínimo diario de tres horas entre las 

actividades matutinas y vespertinas. 

 

Artículo 334.- Salvo lo expresamente pactado, la retribución del 

doméstico comprende, además del pago en efectivo, los alimentos 

y la habitación. Para los efectos de esta Ley, los alimentos y 

habitación se estimarán equivalentes al 50% del salario que se 

pague en efectivo. 

 

 

Artículo 335.- La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 

fijará los salarios mínimos profesionales que deberán pagarse a 

estos trabajadores. 

 

 

Artículo 336. Los trabajadores domésticos tienen derecho a un 

descanso semanal de día y medio ininterrumpido, preferiblemente 

en sábado y domingo. 

 

Mediante acuerdo entre las partes podrá acordarse la 

acumulación de los medios días en periodos de dos semanas, pero 

habrá de disfrutarse de un día completo de descanso en cada 

semana. 

 

II. Tendrán derecho al pago de una gratificación económica 

anual equivalente a 50 por ciento del sueldo pagado un mes de 

trabajo efectivo.  

 

Artículo 333. Los trabajadores domésticos que residan en el 

domicilio donde prestan sus servicios, deberán disfrutar de un 

descanso mínimo diario nocturno de nueve horas consecutivas 

y de un descanso mínimo diario de tres horas entre las 

actividades matutinas y vespertinas.  

 

Artículo 334. Salvo lo expresamente pactado, la retribución 

del doméstico comprende, además del pago en efectivo, los 

alimentos y la habitación. Para los efectos de esta ley, los 

alimentos se estimarán equivalentes a 25 por ciento y la 

habitación a otro 25 por ciento del salario que se pague en 

efectivo.  

 

Artículo 335. La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 

fijará los salarios mínimos profesionales que deberán pagarse 

a estos trabajadores, que en ningún caso podrá ser inferior a 

dos salarios mínimos vigente.  

 

Artículo 336. Derogado  
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Artículo 337.- Los patrones tienen las obligaciones especiales 

siguientes: 

 

I. Guardar consideración al trabajador doméstico, absteniéndose 

de todo mal trato de palabra o de obra; 

 

 

 

 

 

 

II. Proporcionar al trabajador habitación cómoda e higiénica, 

alimentación sana y suficiente y condiciones de trabajo que 

aseguren la vida y la salud; y 

 

III. El patrón deberá cooperar para la instrucción general del 

trabajador doméstico, de conformidad con las normas que dicten 

las autoridades correspondientes. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 337. Los patrones tienen las obligaciones especiales 

siguientes:  

 

I. Garantizar el respeto de la dignidad humana del 

trabajador; queda prohibido todo tipo de discriminación por 

origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 

condición social, condiciones de salud, religión, condición 

migratoria, opiniones, preferencias sexuales o estado civil; así 

como realizar cualquier tipo de actos de violencia en contra 

del empleado doméstico.  

 

II. Celebrar contrato por escrito en triplicado, debiendo 

entregar un tanto a la o el trabajador, y el otro lo registrará 

ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

 

III. Proporcionar los trabajadores comprendidos en la 

fracción I del artículo 331 habitación cómoda e higiénica. 

También deberá de proveer alimentación sana y suficiente.  

 

IV. En el caso de los trabajadores comprendidos en las 

fracciones II y III del artículo 331, se pactará en el contrato de 

trabajo la obligación alimenticia, en los términos del artículo 

334.  

 

V. El patrón deberá otorgar los medios necesarios para que el 

trabajador doméstico desempeñe sus labores en condiciones 

de seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo.  

 

VI. Las trabajadoras domésticas embarazadas gozarán de los 

derechos establecidos en el artículo 170 de la presente ley.  
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 Sin correlativo vigente VII. El patrón deberá cooperar para la instrucción general del 

trabajador doméstico, de conformidad con las normas que 

dicten las autoridades correspondientes.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


